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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2020-00521-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  habiéndose  confirmado
audiencia que declaro la terminación del proceso procede el despacho a dejar a disposición remanente.  Para
lo que estime proveer. Bucaramanga, 16 de junio de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA 
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022).

Por la constancia secretarial que antecede, se tiene que, en fecha 06/06/2023 este
despacho profirió obedecer y cumplir  lo resuelto por el superior en el cual deja en
firma providencia de fecha 28/09/2022 en la cual se dispuso:

Ahora de la  revisión del plenario  advierte esta dependencia que mediante  auto de
fecha 25/10/2021 esta dependencia ordenó tomar nota del embargo de remanente
para  el  proceso  identificado  con  radicado  No.  25430400300120210065400  que  se
adelante en el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID- CUNDINAMARCA, por ende,
dando  aplicación  al  artículo  466  del  C.G.P.  esta  dependencia  procederá  a  dejar  a
disposición del mencionado despacho las medidas cautelares ordenadas en el presente
proceso.

Por  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR A DISPOSICIÓN  del  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID-
CUNDINAMARCA  para  el  radicado  No.  25430400300120210065400  las  medidas
cautelares ordenadas en el presente proceso por cuanto esta dependencia tomo nota
de embargo de remanente en auto de fecha 25/10/2021.  Por secretaría oficiece.

SEGUNDO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Carrera 12 N° 31-08, Bucaramanga Teléfono: 6422271
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